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ANEXO IV 

(Declaración Jurada o Promesa) 
 

PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE TÉCNICO Y TÉCNICO SUPERIOR 
Convocatoria correspondiente al curso académico 2011-2012 

 
 
D. ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

con ………………………………………………………………………………………………………………………, inscrito en las pruebas para la obtención del título 

de:  

 …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………………..…………………. 
 
 

DECLARA BAJO JURAMENTO O PROMESA QUE: 
 
� No simultaneará la matrícula en el presente curso académico en los módulos profesionales en los que 

solicita la inscripción, ya sea en los regímenes presencial o a distancia, ni en pruebas para la obtención del 
mismo título convocadas por otra Administración educativa. 

� En el momento actual está cursando en un centro educativo de la Comunidad de Madrid el ciclo formativo 
conducente al título arriba indicado, tiene pendiente de superar los siguientes módulos profesionales del 
currículo, de los que ha agotado el número de convocatorias permitidas por la Orden 2694/2009, de 9 de 
junio, de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, y no se matriculará en el presente curso 
académico en otro centro en dichos módulos profesionales en régimen a distancia, ni en pruebas 
correspondientes al mismo título: 

 (Enumérense los módulos profesionales afectados) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

…………………………………………………………..……….. a ……………… de ……………………………………………. de 20 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ……………………………………………………..… 
 
 
 
SR. DIRECTOR DEL I.E.S. …………………………………………………………………………………………………………………………………………..…… 
 
“Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ALUMNOS SICE, cuya finalidad es Registro y gestión de los datos personales, familiares y académicos de los 
alumnos y ex alumnos de los centros docentes no universitarios de la Comunidad de Madrid, gestión y seguimiento del expediente académico de los alumnos y podrán ser cedidos a 
interesados legítimos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable de fichero es la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/General Díaz Porlier, 35 28001 Madrid, 
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal”. 

nombre y apellidos del interesado 

Indíquese el tipo de documento acreditativo de la identidad y el número del mismo 

Sello o Etiqueta de Registro 

Indíquese la denominación del título de TÉCNICO o TÉCNICO SUPERIOR en el que va a matricularse 

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO


